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En atención a la solicitud y anexos aportada por el apoderado de la 

demandada y la documental allegada por el centro de conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica que anteceden, que da cuentan de la apertura 

del trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante de 

la señora CLAUDIA STEFFANNY MALAGÓN ORTIZ mediante auto 001 de 

diciembre 10 de 2021, con apoyo en lo previsto en el numeral 1 del artículo 

545 en consonancia con lo dispuesto en el artículo 548, ambos del código 

General del Proceso, se  dispone: 

 

Suspender el presente tramite hasta tanto el centro de conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica comunique a esta sede judicial las resultas del 

procedimiento de insolvencia al que se acogió la aquí ejecutada y/o en su 

defecto hasta que se supere el término de duración de procedimiento de 

negociación de deudas de que trata el artículo 544 ibidem. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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Dadas las manifestaciones y documentos que allega la parte ejecutante, 

de conformidad con lo reglado en el artículo 593 del código General del 
Proceso, se dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier 

concepto le correspondan al ente ejecutado producto de los contratos, 
1380-1243-2020 IE JOSE MIGUEL RESTREPO (COPACABANA); 1380-

1137-2020 IE SAN JOSE (ITAGUI); 1380-1125-2020 IE CARLOS 
PEREZ (BELLO ); 1380-1136-2020 IE MARIA BERNAL (ITAGUI); 1380-
1149-2020 IE ANA GOMEZ SIERRA (RIONEGRO); 1380-1184-2020 IE 

ATANACIO GIRARDOT(BELLO); 1380-1126-2020 IE FEDERICO 
SIERRA (BELLO ZAMORA); IE 1380-1159-2020 IE ATANACIO 
GIRARDOT (GIRARDOTA) EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

por obras derivadas de construcciones, diseños, tramites de licencias, 
estudios técnicos, Infraestructura, y en general cualquier otra actividad 

con la entidad aquí demandada originado por el ministerio de 
Educación Nacional a través del FONDO DE FINANCIAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE. 

 
Ofíciese al gerente y/o pagador o quien haga sus veces del CONSORCIO 

FFIE ALIANZA-BBVA, a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos 
a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 
del banco Agrario.  (num. 9º, art. 593 CGP). 
 
Limítese la medida en la suma de $600’000.000 M/cte. 
 
Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

 

 

Firmado Por:
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Visto el oficio O-1221-3780 de diciembre 1 de 2021, proveniente del juzgado 

Catorce civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, comunicando 

el embargo de remanentes o bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar a la aquí ejecutada, se dispone:  

Tomar atenta nota del embargo que decretó el referido juzgado para el 

momento procesal oportuno, comuníquesele a dicha dependencia judicial, la 

presente decisión. Ofíciese 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sg 
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Juez Circuito
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De acuerdo al informe secretarial y documental que preceden, se dispone: 

 
1.- Tener en cuenta y por agregadas a los autos las comunicaciones 

provenientes de los bancos, Bogotá, Bancolombia, Occidente y BBVA (poscs. 
8, 11, 12 y 14 C-2), las que se ponen en conocimiento de la parte ejecutante 
para lo que estime pertinente. 

 
2.- Acreditado el registro del embargo ordenado sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50S–318819, se decreta su secuestro. 

 
Para que se lleve a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3 del 

artículo 38 del C.G.P., se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL “o” JUEZ 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad que 

por reparto corresponda, con amplias facultades. Por secretaría líbrese 

despacho comisorio con los insertos y anexos del caso.  

 

Como secuestre se designa a quien aparece relacionado en acta adjunta a 

esta decisión, a quien se le fijan como honorarios la suma de $250.000 mcte, 

que deberán ser pagados por la parte actora. 

 

Comuníquesele su designación, indicando que el cargo es de obligatoria 

aceptación, debiendo estar pendiente de la fecha que para el efecto señale 

el comisionado. 

 

Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
Sgr 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En atención al escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del 

código General del Proceso, se corrige el auto que libró mandamiento de pago en noviembre 

25 de 2021 a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA contra GUILLERMO RAMIREZ OLARTE 

para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero:  

 

4.-$9’081.029, capital del pagaré 4938130035142227, visto a folios 24/25 posición 01 (demanda 

virtual), y no como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE este auto junto con el mandamiento de pago al ejecutado. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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Como quiera que las cautelas cuya suspensión se pide, se decretaron mucho antes de que la 

parte ejecutada ingresara a trámite de negociación de deudas1, no es procedente acceder a 

su pedimento, además, téngase en cuenta que mediante auto de septiembre 22 de 2021 se 

suspendió el trámite, por lo que cualquier actuación que se decrete estaría viciada de nulidad. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 Por auto de junio 17 de 2021. 
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De acuerdo al informe secretarial y solicitud de la DIAN vista a 

posición 21 del C-1, se dispone: 

 

Librar comunicación a la DIAN, informándole que con auto de 

noviembre 8 de 2021 se decretó la terminación de este proceso 

por pago total de la obligación, en consecuencia, se solicita 

informe a este despacho si el contribuyente aquí ejecutado aún 

tiene alguna obligación pendiente con esa entidad, ello conforme 

al oficio 0007 de enero 15 de 2021 y su respuesta del 19 de mismo 

mes y año. 

  

Adviértase que de no obtenerse respuesta en el término de cinco 

días después del envío de la respectiva comunicación, se 

procederá a la entrega de los oficios de desembargo a la parte 

ejecutada. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

                                   

 
 Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, por secretaría 

requiérase a la DIAN para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir del envío de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta 

al oficio 352 de marzo 16 de 2021 remitido a esa dependencia vía correo 

electrónico el 12 de abril de mismo año, respecto de la contribuyente 

aquí demandada GLADYS HELENA BOTERO GÓMEZ con CC 

39.564.257. 

  

Adviértase que de no obtenerse respuesta en el término indicado, se 

procederá a la entrega de los oficios de desembargo a la parte ejecutada. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

                                   

 
 Sgr  
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